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b ayas- ordalías y Süuncios ojie isayan de inserirás

«j> le*Bíttisnüí.» oíioiüSs se kan de mandar al Jefe Fo-
seaoectivo, por cayo soaáEcto sa pasarán á. ios
id'e los mencionados periódicos.

«Miastea ís 3 4» A&Bfe188 .,
ga *t*)AUe**<*•*«"» ls» ¿li*», exsej»*e ls» ñttttiimgaa.

Anuncios oficisles de pasfo, línea 6 fracción 0'50ptac

En esta oapital. üevüio ¿ domicilio, 2*50 patetas mossua.!es anticipadas;

ítiers de el?», 8*50 mes, 1C'60 alírimeatr», 21 a! «emestre y42 por nn ano,

Sa admiten snucrípoiones an Madrid, en la Administración del Botareis, |
calis del Aíjairasts, 15, Tjajo,—Fuera de esta capital, directamente por medio L.
de sarta á laAdministración con inc'nsién del importe del tiempo de atona |
enletra de fácil eofero.

Id, particulares,

OFICINAS: ALMIRANTE, 15 Número suelte, 50 céntimos.
TELEFONO 2.931

DE BIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE

tifioaoión que disfrute, dendo la Co-

Pmrtm oilcíml Secretaría,— Orden púbHeo teridad, prastfquaa en
té-miaos muaioipalas ydemarossdeneB,

sug rsspootives

minios ne hsber Ingar á resolver, por ae
CIRCULAR

las oportunas gastieaas en averiguación
de su paradero, por soapeoharse debido
á su enfermedad sa haya suicidado óha-
ya sido víctima de algún aooidente, dán-
dome ouenta de! resultado da las gestio-
nes qua se praosiquea si éstas dieran un
resultado favorable.

figarar o el oonours

PP -:ra!£,s59ata ¡asi Caaaaia d*ffitoSafe-e* El vecino ae NavaJaenga (Avile), Sen
Tomás González Hernández, ha recurri-
do á este Gobierno raasiif asiendo qua en
la lícehe del 20 del actual le fueron ro-
badas de un prado sito en dioho pueblo
de Naveluenga las caballerías coyas se-
ñes son las siguientes: Una yegua pelo
negro, de trea añas da edad, siete cuar-
tas de alzada, con una estrella en la fren-
te y rezada en el lomo por la carola y
herrada de las cusiré extremidades; una
potra negra, hila de la anterior, de die-
ciocho meses de edad y oon una estrella
en la frente, y un caballo tordo, edad
cerrado, eon una estrella en la freata y

herrado de las cuatro extremidades, Isa
cueles, según noticias, han sido interna-
das en esta previDcia, per lé cas! ha
acordado ordenar á los señores rlceldes
dala misma, Guardia civily demás de-
psadjeutes da mi autoridad, practique

Acordó que el Sr. Bsrbesa continúe en
el escalafón del cuerpo administrativo
provinoial en lamisma forma y situación
que tenía antes del presente oonourso,

Qaedar enterada de la sentencia diota-
da por la Seooión cuarta de la Audienoia
provincial absolviendo al emplea de es-
tas oficinas D. Enrique Delgada, en la

oausa que ee la siguió psr el Juzgado da

Aloalá de Henares.

S. M. el Rey don Alfonso XJI (que
Dios guarde), S. M. la Reina doña
Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-
les el Príncipe de Asturias é Infantes
don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

Madrid, 23 de Setiembre de 1910.— El
gobernador, Luis Canalejas.

De Igual beneficio disfrutan las de-
mas personas de la Augusta Real
Familia.

COMISIÓN PROVIMCÍáL Dispaaar pase á inf©?me del visita ar
del Hospicio, Sr. Caballero, la meoión
que eldiputado Sr. Barranco formulé an
la sesión de 21de Enero próximo pasada
relativa á la formaoiá.. de un Reglamen

-
ta qna determine las oondioiones en que
ha de salir ¡a banda del Estableoimieate,

haciéndose constar en él que ha de in-

DonSimón Viñals y Arroyo, licenciado
en derecho oivil y oanónioe, abogado
de les ilustres oo¡8gi©8 da Madrid y

Seria y seoretario de la excelentísima
Diputación y Cemisión provincial d8

Gobierno civil
Secretaría.

—
Orden público

CIRCULAR Madrid
Según me participa el alcalde de Villa-

manta con fecha 19 del actual, en la no-
che del 13 del mismo mes desaparecie-

ron del sitia denominado «Valdeparre»,
de aquel término municipal, las caba-
llerías siguientes:

Certifico: Que en la sesión oalebrada
por laCamisión pravinoiaí en 20 dol ao- terv3nir siampra e visita \u25a0üb ¡smo

Aoordó oonfirmar el correctiva de tres

días da suspensión da sueldo, por faltas
en el sardoie, impuesto por el señor vi-
sitador delHospital Provincial á loa in-

le oenforra
sario de Guarra de Madrid, s*a acordó en
oumplimiento de las Realas órdenes da

iel señor oomi

las oportunas gestiones en averigueoién
de los autores del roso de referencia y
paradero de las caballerías expresadas. 24 <ie Mayo y9 de Agost da 1877. qua

Una burra cerrada, palo negro, alzada
regular, herrada de las extremidades an-
teriores, tiene en la parte interna dal la-
bio superior una cicatriz, yan la parte

anterior del hocico una rays de pelas
blances.

los sum; síros heobss á la3 fuerzas del taraos libretistas del mismo D. Antoiño

L.Salazar, D. José Meliaa. D.Martin Vi-
cente, D.Mariana Gonzáiaz, D. Pruden-
cio Sánohez, Felioiano Gallego y D. Re

Madrid, 23 de Setiembre de 1910.
El gebernsdsr,

Luis Canalejas
(O.—211,)

Ejército y Guará! a civilpsr los pusbios

de esta provincia, iuranís mes actual,

eos á los precios siguientes
Pts. Cms

ea eloargo da alumno interna
de pri a Ban íiceiiola pro-

Un bnoho da pelo negro, da edad un
año, entero, sin herrar.

Secretaria.
—

Orden público Ración ú de 700 gramos
viaoiül á D. Francisc

mera
acuer

-
CIRCULAR Iáem da cebad

do con el iafarma del señor decano dal
Otro buohe pela reoio, alzada regular,

edad aña y medio, tiens peles pardss ,sin

herrar yentero.

Habiendo desaparecido con feaha 2 dsl Ilem paja da 6 kilogramos
Cuerpo, y por habar justificado que por
enfarmo la ha sido impasible oumplir
oen el art. 60 de!Reglamento.

aatual da su iamiciii;, Carretara da Vi Liiro das-caite
lenois, núm. 51 pral,, D. Fadarlaa Cris-
tóbal Navarro, de 32 aats de edad, cass-

ídem de petróleo ...
Kilogramo da oarbónLes des primeros propiedad de Martín

Olías, y el último de Bartolomé Benito. Desestimar la ia3tsnoia da Matías Her-
vás, jardinero del Hospicio, nombrado
interinamente por el señor visitador, sa \u25a0

Huitando su nombramiento definitivo on

do, natural de Lsnare3 (Jaéa), cuyes se-
ñas saa las siguiente :estatura regular,

pala y cajas oasíaü ¡s, ojea azules, bigote
rubio, elga oarta do vista usando gafaa;
traja pantalón y americana oolor café,

sombrero gris (flexible) y botas negras

Idam de leña

Y no habiendo sido habidos hasta la
feoha, á pasar de las gestiones practica-
das par los referidos dueños, ha aoorda-
da ordenar á lws señores sloaldas de esta
provinoia, Guardia oivily demás depen-
dientes de mi autoridad, precedan á
praotioar las oportunas gestionas an sus
respectivos termines municipales y de-
marcaciones, en averiguación del para-
dero da las expresadas caballerías, co-
municando elresultado de las gestiones
que se practiquen al alcalde de Villa-

Ypara que conste, de conformidad oon
loacordado y á loa efeotos rrevaaidss en
las disposiciones oiíadas, expido la pre-
Bente, visada por 8i exoeientísimo señor

\u25a0íHente de la Camisión, en Ma-

dioho oargo.

ídem id. de Andrés Moreno y Manuel
Valdivieso, ordenanza del Hospital da
San Juan de Dios, y guarda da los sola-o elásticas; eu la rapa iaterior marcada

oon las iniciales F. C. algo enfarmo d9l
estómago, el oual vino á 93ta corte .on
el fin da ornarse da lacitada enfermedad,

en les primeros díaB da Agosto, hospe-

dándose en el domicilio antes menciona-
da qua es el do su hermano D. Arturo

Cristóbal.

V103D
düiál abre de 1910.— Viste

Br-El secretario, Si--
Luis Sanz

món Viñals.
Oíivno res del ant: jup, selicit rsrmuta de

bus cargos
visto el expediente instruido al porte-

ro da nsohe dal Hospicio, Silvestre Ló-
pez Lazaun, par las rapatidaB faltas oo
metidas, acordó separaría dal servioio,
suspendiéndole da empleo y sueldo y
proponer a la Diputaoión su cesantía.

mam nrnaiiimmi
manta. Extracto de la sesión da 25 Junio de 1910

Madrid, 23 da Satiembre da 1910.
Elgobernador,

Luíb Canalejas.
(0.-212.)

Y ní> habiendo sida hallado hssta la
feoha á pesar de laa gestiones praoticadaa
por su familia,he acordada ordanar á les

sanaras alcaldes de eata provincia, Guar-
dia oivily demás dependientes de miau-

Continuación)

El Sr. Sauquillo propuso que sa prove-
yera laplaza de ofioial primero en el se-
ñar Avendaño, que tiene el sueldo de tal
empleo, bastando eéís acumularle la gra-

Quedó entersda de la comunicación
jj del señar decano del cuerpo médico par-

ticipando que ha sido destinado el pre-
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fesor D.Enrique Alvarez ySáinz de Aja j merarias de guardia de la Banefioenoiapara prestar además de servicia de guar- ¡provinoial, ynombrar en au virtud, oon
dia, el de enfermería á que se ha efreoi- j los derechas ydeberes que la oonvooato-
do voluntariamente. i ria y reglamento les asigne, á los seña-

Dada ouenta da la instanoia de D.Bal- í tía siguientes: núm. 1, D. Gregerio Ma-*.*-domero Ganzález Alvarez yotros profe- i rañón; núm. 2, D.Santiago Ratera; nú-
sares da laBanafiasneia provinoial solí- ] mera 3, D. Juan Maauel Palacios; ríúme-
citando sa acuar 3a dejar subsistente laa j ro4, D.Manuel Ubadta; núm. 5, D. Ms-
tres plazas da médioas terceras que se lnuel Medina; núm. 6, D.Franoisoo Huar-hallaa dotadas ooa el habar anual da j -as; núm. 7, D. Germán Asúa; núm. 8,
4.500 pesetas, prescindiendo de su amor j D.María Sánchez Toboada; ¡iúm. 9, don
tszaoión, aasrdó desestimar ¡a referida ¡Baudilio Duran; núm. 10. D. AdolfoCss-
instanoia. j sro; núm. 11, D. Adolfo Sicilia; núm. 12,

Enterada del ¡reonreo de alzada inter- j D. José Batella; aúm. 13, D. Enrique
pussto par el oficia! de la olasa de quin- j Mateo Milán*;núm. 14, D.Caries Garoía
tas dal Cuarpo administrativo provinoial j Paláaz, y nuca. 15, D. Joaquín Sáaoház
D.Eagania Cambaraín, centra el acuar-

' Gómaz.

Méadez, solicitando se le nombre parte-
ro de naoha de dioha Establecimiento.

COLEGIO NOTARIAL
DEL

Ordenar al señar daoane del cuerpo
médico qua dentro del quinto día déouan-
ta del oumplimienta del art. 60 del Re-
glamento, según ee le tiene interesado.

TERRITORIO DE MADRID
Habiendo solicitado don Juan Maros-

linoBrioeño y Olmeda, la davaluoión de
la fianza qua don Magdalena Hernández
ySanz, Notario que fué de esta oorte
tenia prestada como garantía de la ex-
presada Notaría, úaioa que desempeñó
se haoa saber que dentro del plazo dé
un mes contado desde el día de la inser-
ción de este anunoio, predrán formular-
se ante la Junta Direotiva da este Ilus-
tre Colegio Notarial las reolamaoiones
que deban hacerse efeotivas con la fianza
del expresado fuaoiosario, á los efaotos
de lo dispuesto en el artículo octavo del
Rea! decreto de veintiocho de Junio de
milnoveoientos siete.

Qaedsr enterada de un oficio del direc-
tor del Asilo da Nuestra Sanara da las
Morcadas participando la dimisión pre-
sentada por el partero Venancio Garoia.

Dasastimar la instanoia de Gregorio
Cuenca solicitando sa le nombre peón oa
minero

Idam id. ds D.Maaual Díaz solicitando
una plaza da ofioial de la sastrería del
Hospicio.

adoptado por la Corporación en 18 de
Noviembre próximo pasada, por el que
sa revocó al do la Gomisióa provincial de
23 da Julio dal misma sña, acordó qua
eo ha lugar al referido recurso psr im*

3 Se da cuanta del qua propone:
í Conaeisr un expresivo voto de graoiss
!á los VGoalas del Tribunal calificador, y
\u25a0sigaifiaar la satisfaosién con qua la Cer-Iparaoióa ha visto 3l oelo, intaügatscia
lyr^iludoan qua ha desempañad» supresídante dei Tribuasl. di-

Dada ouenta de las instancias de los
alumnos internos da iaBeneficencia pro-
vinoial D.Recaredo Antón, D.Bonifacio
Azeáraía, D. Federico da Aínz y D. Jasó
Qaasada, acardo, de oanf rmidad oon el
señor deeaae, excluirles del cumpümien-
to dal art. 60 dal Reglamento.

;qua sa aman&stí^il^il^il^M
daai
eÍaroUE3o^udergana3^yquí3^elanBtr
fique que, si sa considera perjudiosclo
por ei aousrdo de 18 de Noviembre últi-
mo, puede acudir ante el Tribunal pro-
vincia! da lo Caatenoioso-administrative
ea ia farma y plazi que establece la Ley
reffirmada da 22 da Jania da 1894.

amyraaa-

sa en que ha

Madrid, veintidós Setiembre de mil
noveoientos diez.r la forma irr espeta mat

pasado Sr. D. Msauel Fernández da la
Vaga, y d<megar la gratifioaoióa que se
propone para al ofioial del Decanato se-
ñar Amesoua ydemás funcionarios &que
el decano aluda, no obstante la satisfac-
ción oon qua la Carpora3ióa ha visto el
celo con que han cumplido su cometida.
SE1 Sr. Fernández de la Vega egradeoe
el voto que se le oeaoede, y prapona sa
modifique lasegunda parte dei diotamen,
en el sentido de otorgar una recompensa
al funcionario Sr. Amescua y á los de-
más qae han intervenida en las traba-

(Continuará.) El «^scaca,
Franoisoa Moraga.

(A.—363)AYUNTAMIENTOS
IWIOOKUS jodiculle.CHOZAS DE LA SIERRA

Elpresupuesto munioipalordinario de
esta vilia para el próximo año de 1911,
sa halla terminado y expuesto al pública
en la Saoretaria de este Ayuntamiento
per término da quinoe días para oir re-
clamaciones; trasourrido dioho plazo no
se admitirá ninguna.

Nombrar interinamente interventor
del Hospital provincial, para ocupar la

\u25a0producida por ascensa dal señor

'\u25a0 \u25a0

-
\u25a0\u25a0:.«\u25a0 LMostanols

VIVERO
vacas
Paaé,
D. Le

alsf ioial de la olasa de primaros
adro Robles.

Don Silvino Alvarez de la Esoosura, juez
de primera instanoia de Vivero.

Quedar anterada y oanforma oan la
H&go públioo: Que en expediente so-

bre deolaraoión de herederos de Antonio
Dooal Iglesias, natural y vaoino que fnó
da laparroquia de Miñotos, Ayuntamien-
to ds Orol, en este partido, seguida á
instancia da D. Andrea Rabinos Iglesias,
guardia de seguridad y v.oiuo de la Ce-
ruña, he acordada por providencia Je
boy y á I03 ef sotos dei artículo 984 de la
ley de Eajuioiamianto oivil, anunciar la
muerta iaías.aia ds gquél, haoienda
constar que el reclamaste es su eebrsno

ibuaióa de personal hecha par la Sa Chazas de la Sierra, 18 da Setiembre
da 1910.=E1 aloalde, Taodoro dal Prado.Saguidamente quedó confirmado el

acuerda en el sentido de oonoader al se-
ñar Amasoua el importe da una mansua*
lidad de su sueldo oams gratificación y
el de 100 pea tas para el personal subal-
terno, distribuyéndosa esta úftima>ac-
tidad ea la farma qae se estime oportu-
no per el señor visitador del Hospital
solicitando la debida autorización delMinisterio.

jas.

Conceder cuarenta y oinoo días de li-
oeaíis para atender al rastablaaimienie
de su salud á D.Manuel Muñoz Ortuño,
ofioial quiato del Cueipa administrativo
provincial.

NAVALAFUENTE
Elproyeoto da presupuesto munioipal

ordinaria de lograses y gastas de este
Municipio para el año 1911, se halla ex-
puesta al público aa la Ssoraiaria de este
Ayuntamiaato par término da quince
días para air reclamaciones; pasados ss-
tos no sa eirá ninguna.

D3ssatimat' la iastanoia de D. Bernia
Garoía dal Mai-al solicitando se le conce-
da el oarga de ayudante honoraria ygra
taita dsl tallar da barbaría del Haspíoia.

Da conformidad eon al iafgrma del se-
carnal.

] Navakí uente, 20 da Setiembre de 1910,
=E! alcaide, Mariano Hernández.

Alnaísma Hampo llamo á los que sa
crsaaooa igual ó majar derecha para
que dentro de traíais días, cantados des-
de la última publicación oomparezap.a
ante este Juzgad© á reclamarlas si viera
convenirles.

ñar dsoa
acceder á

a del Cuerpo Médioo, acordó
la solicitada par el alumno

guiantes

interno D.C
Quedó enterada dal oficio del señor )

director de! Hospital Provinoial dando j
OPsat^Jo^naoiaieBto dal moa-a t>nmr- 1

\u25a0abrios da San Antonio, y ex
omine oumplimiaata del art. 60 del Tesawía kHacienda-Reglamento

<i Dada ousanta dal oficio dal áeoa o ao-
eideaíal dal Cuerpo Médica partioipanda
el fallecimienta del profesor D. Franois-
oa López Careza y proponiendo la corri-
da de escala para cubrir esta vaoante y la
que resulla por jubilación da D.Enrique
Campesino, aoordó qua se haga la corri-
da da escala oon arregloila plantilla de
1901.

gaás del ascensor D. José Soroaella. DE LA

PROVINOIA DEMADRIDDada ouantada la instase a de¡:emolsado I
del Cuarpíj admi aistrativo, D. Jasé Bar- j
bosB qua presta sirviólos oomo auxiiiprI
da Contabilidad de la Junta provinoial de
Instrucción públías, haciendo renuncia j
del oarga da Auxiliar dspandiente dal
Ministerio de Iaatruoción públioa y so-
licitando se le designe pera prestar ser-
vicia oomo ofioial de 2a clase da quin-
tas del Cuerpo adminis$rativo provinoial,
aoordó se le dé dastino en las oficinas
centrales, dando cuenta al Ministerio y
á la Junta de Instruooión públioa da la
renuncia dsl iateresado y de la acepta-
ción da eBte dastino, y qugia advierta
que can premura justifique en la Seare-
tarla de esta Corporación haber presen-
tado y haberle sido admitida la dimisión
dal oargo que actualmente sirva en ia re-ferida Junta-

Dado en Vivero á veistitréa da Agesto
de milaovesiantos diez.

Contribución industñal y utilidades Silviao Alvarez.

AÑO DE1910 Ü. S. O.

far ia Tesorería ds Haoienda de esta pro-
Jesús Alfsirán Tabeada.

(A.-364.)

De conformidad con lo dispuesto en el ar-

vincia se ha dictado la providencia siguiente: SAN LORENZO DEL ESCORIAL
Don Luis Felipa Vivanco yPérez del Vi-

llar,juez da primara instanoia de San
«culo 50 de la Instrucción de 26 de AbrildeElSr. Castelaín, respaoto á este última

aouerdo, ruega se rectifique en el senti-
do da solicitar autorización de la Supe-
rioridad para qua no se aa.3r.ioa la pla-
za da 4.5O0 pasatas á qua alude elreferi-
do acuerdo, alegando para ella los saña-
lados servicies de las medióos y sa me-
desta retribución.

1900, declaro íbcutsos en el primer grado ds Lorenzo del Escorial y su partido.
Haga saber: Qa9 en treoe de Abrilúl-

timo falleció sin testar en Madrid Eva-
risto Gutiérrez Serrano, que oon escrito
de dieciséis de Agosta último, Juan Gu-
tiérrez Gamella, par sí y en nombre de
sus primos hermanes Marcelina, Ilde-
fansa yFranoisoa Partida y Gutiérrez,
Encarnación, Matea, Evaristo y Ciríaco,
Vioente Gutiérrez Serrano y Luciana,
Carmen Sarrano Gutiérrez, ha solicitad©
de este Juzgado se les deolare herederos
abintestato por ser sus unióos sobrinas
carnales del difunto Evaristo Gutiérrez
Sarrano y sus más próximas parientes.
Que oan providencia del día da hoy dio-
tada en dichos autos de declaración de
herederos, ha acordado expedir el pre-
sente en virtud del cual se Uema alas
que se oreen oon igual ó mejor dereoho*

la herenoia de Evaristo Gutiérrez Se-rrano, que las scbrinos oarnales coyas

apremio y recargo de 5 por 100 sobre el Irn-
porte da sus descubiertos, á los contribuyen-
te sujetos á dicha tributación en Madrid que
pertenece á la zona segunda, y que resultan
incluidos en la relaación qoe queda en esta
oficina.

Ei señor presídante, intapretanda los
desees dalSr. Caateiaia, dioa que sin al- ;
terar al númaro da prafesoree fijados en í
la plantilla de 1901, propone sa resta- 1
blezoan las tras plazas de 4.500 pesetas j
consignadas en presupuesto previa auto, i
rizaoión del Ministerio.

En cumplimiento dei art. 61 de la mism8

instrucción, publiquese esta providencia en el
Boustín Oficialde la provincia yentreguen-

Aoordó hacer constar la satisfacción
oon qne la Carparaoión sa ha enterado
del meritorio sarvioio praotioado par el
interno de medioina dal Hoapioio señor
Galve, que se la den las gracias, que
oonste en su expediente personal y que
se le recomiende al señor decano para
que le tenga presente al haoer el reparto
de premios del fondo de castigos.

Desestimarla instanoia del ayudante
da inspeotar del Hospioie D. Joaquín

se á la acción ejecutiva los valo-
res, previos les requisitos corrnspondientes.

Lo que se hace publico en conformidad de
La Diputación aouarda de oenformi- |

dad oon esta propuesta, con el veto en j
oontra de las Sres. Sanz, Sauquillo, Ley- i
va y oocde da Limpias.

lo prevenido en dicho art 61.
Mftdrid,25 de Setiembre de 1910.--E1 tesore*

ro de Hacienda, Eugenio Rodríguez Escalera.

Es confirmado el siguiente aouerdo:
Aprobar la propuesta del Tribunal de i

oposiciones á plazas de medióos superna- i
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nombres anteriermente sa expresan á

finde que oamparezoan en este Juzgado

á reclamarla dentre de treinta días.
Dado en San Lorenzo del Esoerial á

seis de Satiembre de mil noveoientos

diez.=Sabra raspada. =-3abrines .=Sa-
brines.=Vale.

del tipo de la segunda subasta, las pres-
cripciones délos articulas 1.506 y si-
guientes de la Ley de Enjuioiamienta
Civil.

mes, mandamos y firmamos.— Miguel
Oohaa.— Jasé Vivar.—Carlos Sedana.

audienoia publica hay día da so facha.
de que day fe. —Federico Gutiérrez.

Publicación.— Leída y publioada fué
la anterier sentenoia par el Sr. D. Mi-
guel Ochea Lumbier, juez munioipal del
distrito de Chamberí, estanda celebran-
do audienoia el Tribunal en el día de au
feoha, de que doy fe.

—
Luis Garrido.

Y para su inserción en el BeLrriK
Oficial de esta provinoia,para que sirva
de notifioaoión á ios denunciados, panga
a praseata can el V.° B"dal señar juaz
munioipal en Canillas á 7 de Satiembre
de 1910.— V."B.\—El juez munioipal,
Luis Díaz Mííiáa.=El seoretaría, Federi-
co Gutiérrez

Segunda. Que pare tomar parte en el
remate deberán les lioitadores consignar
previamente en la masa del Juzgada el
diez par oiento del tipa que sirvió para
la segunda subasta, ó sea respeoto á la
primera finoa eohooiantas veinte pesetas
treinta y tres céntimos. En cuanto á la
segunda, cuatrocientas treinta y nueve
pesetas treinta y nueve oéntimos, y la
teroera, seisoientas diez pesetas veinti-
dós oéntimes.

Luis Felipe Vivanoa.
El actuaría,

Lde. José Salva.
(A.-365.)

Tmediante á larebeldía de laa enjui-
ciadas, y á fin de que sea notificada en
forma la anterior sentenoia, expido el
presente en Madrid á 5 de Satiembre de
1910.=Visto bueno.— Manuel Fernández
Villegas.=El seoretario, Luis Garrido.

(Núm. 1.180.) (B—2.049.)

BUENAVISTA HOSPITAL MILITAR
En virtud de previdenoia de veinte del

actual diotada par el señor juez de pri-
mara instanoia del distrito de Buenavis-
ta de esta corte en el juicioejecutivo se-
guido por don Gervasio Fraile y Segura
centra don Gregorio Diez Berregón, se
sacan á subasta por teroera vez y térmi-
no da veinte dias las participaciones de
fincas siguientes embargadas al daudar:

(Núm. 3.265.)
Teroero. Se hace constar qua las tí-

tulos da propiedad aportadas á les autos
estarán da manifiesto eo la esoribania
para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, pre-
viniéndose además á los lioitadores que
deberán conformarse eon ellos &in dere-
oha á exigir ningunos otras, no admi-
tiéndoseles ninguna reclamación por in-
suficiencia de aquéllas.

(B.—2.025.) ALCÁUDE HENARES
En virtud de providencia del sanar don

Manuel Fernández Villajes, juez munioi-
pal suplente dal distrito da Chamberí de
asta oorte, se oita, llama y emplaza á Gü-
ínamada Ramona Antón, ouyss demás
circunstancias y actual paradero ae igno-
ran, para que en término da según io dia
comparezca en dioho Juzgado áextinguir
lampona impuesta an juiciode faltas nú-
maro 1.272 da 1910, baja "?peroiblmianto
rta qae, sí na lo verifica,la parará elper

-
juioioqua haya lugar.

DIRECCIÓN DE SftNIOAD MILITAR
ANUNCIO

Debiendo precederse á contratar la
carne de vaos, carbón vegatal, carbón de
cok y ieohe de vaoa, qua por t rmiaa de
un aña y un mes más si así oanviane al
Estado, saa necesario para el consuma
del Hospital militar da la aste Cantón, se
convoca por el presente anunoia úsegun-
da subasta pública autorizada per elex-
celentísima sanar iaspeotorde Sanidad
militar da primara Rsgióa en sais de
Agosto, oon sujeoióa á las reglas y for-

1.a Ooho y media vigésimas partes j
praindiviso de ia oasa número cuarenta
y nuave, moderno y nueve antiguo de la |
calla de la Palma Alta de esta oorte, lia- j
danta en su totalidad al Naríe oen dicha 1
calle, á la dereoha entrando oon la oasa ¡
número oinouenta y uno, por el testero 3
oan la casa número ouatro y seis de ia i

Costanilla da San Vicenta y por la iz- í
quierda oan la cesa número cuarenta y j
siete de la repetida oalle, comprendianda l
una superfioie de doscientos sesenta y ¡
ooho metros cuadrados seis decímetros, j
equivalentes á tres milcuatrocientos oin i
cuenta y ouatro pies y medio cuadrados, i

tasada la finoa en total por el arquiteoto i
dan Astenia de Zumárraga en veinticin-
co mil setecientas treinta y seis pesetas
oinoa oéntimos.

2." La mitad también praindiviso de
de ia casa número quines de la calle de
ka Carolinas en esta oorte, que ¡inda en
sa totalidad, al Norte con dioha calla, á
Poniente oon la oasa número dieoisiete,
eí Sur ó testero oon solar de la calis de
Aivarado, y al Saliente oon solar de la
calle do las Carolinas, tasada toda psr I
dioho arquiteoto en ©nos mil setecientas
dieaisie e pesetas veinte céntimos. Te- |
nienda una superficie dioha finoa de oua ¡
•rodantes setenta y ocho metras cuadra- i
des oon achanta decímetros cuadrados, j
equivalentes á seis milciento ssseaía y j
seis pies cuadrados y noventa y cuatro 1
décimas de otra.

Dado en Madrid á veintiuna de Satiam
bre de milnovecientos diez.

Albsrta Vela yLópez.
ElEscribano,

Antonio Águila?.

Madrid, 5 de de Setiembre 1910.—Vis-
ta bueno.— Manual F. Villegas.

—
El se-

cretario, Luis Garrida. malida des siguientesEs capia
Ei escribano,

Antonio Aguiiar.
(A.—366.)

Primare. La licitación tendrá lugar
ea la Direooión dal Hospital militar de
este Cantón, sita en ia plaza de laViita-
ria, el día tres de Noviembre próximo á
las onoe horas en el ocal punte, y desde
el día ds la facha del anunoia, se halla-
rán da manifieste los pliegas de condi-
ciones yde preoios limitas que han de
regir en la subasta.

(Núm. 3,266.) (B.—2.026.)

CANILLAS
En el expediente de juioios de faltas

seguido en este juzgada contra Alejandra
Alburquarque y un individua apodado e 1
Moreno, par daños, y que dijeran viviren
el tejar da Justo Garrida, y cuya aotual
paradero y domicilio se ignoran, se ha
diotado, la sentencia cuya parte dispositi-
va dioe asi.

-lusga ios san -.i.»isijsslaa

CHAMBERÍ

En virtud de providencia del señor
don Manuel Fernández Villegas, jaez
manioip?! suplanta dal distrito da Chara
barí de esta oorte, sa oita, llama yempla-
za á Flora Parra Harnándaz, Eugenia
Más y Juana Miñarro, ouyas demá9 cir-
cunstancias y aotual paradera se igno-
ran, para qua en término da segundo
día comparezcan en dicho Juzgada á ex-
tinguir ¡a pana impuesta an juioio de
faltas núm. 45 da 1910, baja apercibi-
miento de qun, si no io vedfiocn, les pa-
rará el parjuioie- qua haya lugar.

Segunda. El aoto sa verificará oon
arreglo al pliago gsnaral da oondioiones
aprobada para asta subasta oan sujación
el Raglamento, para las sarvioios dal ra-
mo da guerra, aorsbaio por R. O. C. da
seis da Ago3ío da milnoveoiantos uuare.

Fallamos: Que debemos condenar y
oondaaamos en rebaldía á los doaaiEcia-
dos Alejandro Alburquarque y á ua indi
viduo apodado el Moreno, en ¡a paaa de
oinoo días de arrasto á oada una y en las
costas de este juiciode par mitad entre
ambas. Asipor esta nuastra saatanoia,
la pronunoiamos, mandamos y firmamos.
Luis Díaz Milian.—Juan González.—An-
tonio López.

L3S castidades qua sa ossloulan, cons-
tituirán el oan-tum-j da loa arsíoulos ex-
presadas durante el parlado dal oontra-
ta, sagúa asusta an la oaadioióa 28 del
piiaga; así cama lss cantidades qua cons-
tituyan las gsrantíss previas da las pre-
posiciones para tomar parto ou Iasabas-
ta, son las qua sa oaasigaan ea el si-
guiante cuadro.

Madrid, 5 da Setiembre da 1910. --Vista
bueno.

—
Manuel F. Villegas. —

El seora-
taris, Luis Garrido.

Publioaoión: Leida y publicada fjó la
sentencia anterior por el Tribunal muoi
cipal de esta Villa, están le celebrando

(Núm. 3.264) (B. -2.024)

CANTIDADES CALCULADAS ]\u25a0BBBMM-ORTE DE LAS
! (i\R\- T1A.S DEL 5„i"3.a La mitad proiadiviss de la oasa

número diecisiete de la misma oalle de
iss Carolinas de esta oapital, linde ais en
6u totalidad, ol Narta oon dioha oalle
desde tiene su fachada, al Poniente oon
oasa de la misma oalla, al Sar ó testero
con la oasa número veinticuatro de la
oalle de Alvaraáo y salar da la misma
calle, y á la izquierda ó Saliests oen la
oasa numera quince ds la misma ca-
lle. Teniendo una supsrfieie en total
de cuatrocientos catorce metros cuadra-
dos y veintitrés decímetros cuadradas.
Tasada toda la finoa par el indicado ar-
quiteoto en dieciséis mil doscientas se-
tenta ydos pasetas sesenta céntimas.

Ea el juicio verbal do faltas seguida
en este Juzgado contra Cabaiiero Vioan-

ARTÍCULOS
DEL CONSUMO

Kilogramos Gramos Pesetas Céntimos
te y Gloria Narbóa Faraándaz, par ms-

Ilos tratos, y señalado ooa ei número
i1.119 de 1910 sa ht dictado sentencia
Icuy® encabezamiento y parte dispositiva
i dice a así:

Cama de vaca
Carbón vegetal
Cerbóadaook
Lache da vaoa(!itrcs)

3.738
14.511
24.445
3.831

577 411
87
97
95

24
07
78
79500

Presidente: juez, Sr. D. MiguelOahaa.
Adiantos: D. Jasé Vivar y don Garlos

Sedaño.

Alcalá de Hen ires, 22 Sapúambre 1910.
Eldirector,

anoisoo Uguet.
Sentenoia.

—
Ea ¡a villa y oorte de Ma

drid á 18 da Agosto ds 1910, el Tribunal
munioipal del distrito de Chambari, cem
puesta de les señares qua se expresan al
margen, habiendo visto las presantes di-
ligencias de jnioio verbal de faltas se-
guidas entre partes: de la una, elMinis-
terio Fiscal en representación de la
aooión públioa, y de la otra, oomo de-
nunciados, Antonia Caballera y Gloria
Narbón, ouyas edades y demás circuns-
tancias ya constan anteriormente.

Fallamos, qua debamos oandenar y
condenamos en rebeldía á Antonio Ca-
ballero y Gloria Narbón, á la pana de
30 pesetas de malta y las costas por par-
tes iguales.

Así par esta sentenoia, la pronunoia-

Dmf. ieum
I
I

cío de oonvooatoria^r^^^^^aaoon-^
dioianes y preoios limites, según los
cuales, han de ser contratados por un

Carbóavagatal
ideml

, , vecino ¡
y domicilia- .. id

Carbón de cok...
idem
idem el id.

. id...
-..*-.*»

Cuya subasta tandrá lugar en la Sala
audienoia de este Juzgado site en la otila
del Ganeral Castañas, número uno, eldía
veintinueve de Octubre próximo á las dos
media de su tarde, previniéndose á las li-
oitadores:

8ñ<? y un mes más, si asi conviniese al j
Estado los suministres de o&raa de va- j
oas, carbón vegetal, oarbón de cok y le- \u25a0

ohe da vsojb, necesarios pare el consu-
mo de este Hadpital militar,se oampro-
mete á ejeoatar dioho servioio oon arre-
gloá laa oondioiones figuradas en elplie

-
go oitado y por los precies siguientes:

Licha de vaoaa
idem id....
idem el litro.

.. •\u25a0..... y

Y para que saa válida esta propasi
oióa, acampañajel deoumento justificati-
vo da depósitos . (an letra).-.
pesetas, heoho eu la Caja de Depósito ó
Suoursales de ,sagúa lo
prevnnidí» en la condición quinta del
pliego. (Fecha y firma del proponen te.)

(Núm. 3.377.) (E.—367.)

Primara. Qae dichas participaciones
te fincas salen á teroera subasta sin su-
jeción á tipo alguno, pudiende haoer las
Pasturas que estimen oanveniente, ob-
servándose en el oasa da que estes no
•legaran á oubrir las des torearas partes

Carne de vaoa ,al
preoio de (en letra)
pesatas el kilogramo.
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AUBIEMÚIA TERRiTOBIñ E MADRID

SECRETARÍA IDIB GOBIERNO

ifinitivade las personas que, en concepto de CABEZAS DE1AM1L1A,les ha correspondido ser Jurados en elpartido judicial de Getafe para el próximo

año de 1911, en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia territorial el dia 30 de Julio de 1910.

(CONTINUACIÓN)

\u25a0«MgaMalaatlBaaW I

NOMBRES Y APELLIDOS EDAD OFICIO ÚOCUPACIÓN ~. O MIC í_ !O

m Francisco Algualcil Rubio
Pedro Cano Salomé
Andrés Carrero Medrano
Matías Fernández García
Vicente González Martín
Juan Granados Alcalde
Manuel Humanes García,
Casimiro Romero Elias ..
Julián Sierra López
Segundo Bravo Carrance .

Valdemoro,
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.

Rodrigo Gallego Beriauete ..
Gabriel García Maero
Manuel de la Iglesia Delgado
Baldomero -

a* tínez Garijo .
Macario Pastor Alvarez
Escolástico Río Fernández ..

Villaverde
ídem
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
Ídem.

Capacidades
Higinio Vergara Pasero
HilarioAlonso Tovares
Gabriel Gómez Martin
Antonio Gutiérrez Navarro
José Molero Amorós
Guillermo Sánohez Sánohez
Lázaro Barón Huiz.
Ramón Barón Gaitan
Pantaleón Castellanos Fernández ...
Eusebio Diez Huete.
LuisPeito Castro
Ramón López Rodríguez
HiginioMonitor Oonened
Tomás Sacristán Sanjordí ,
Eusebio Zamarros Casado
Alejo Garoia Vara
Luis Crespo Diez
Rafael Diaz delMoral
Francisco >, ópez Dalp ,
José López Rodríguez
Juan Jiménez Martín.

Alcorcen.
Carabanchel Alto,
Ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
Carabanchel Bajo,
idem.
ídem
ídem.
ídem
Ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.
Casarrubuelos.
Ciempozuelos.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.Salvador Raiz García ......

Bernardino Bolaños Alonso.
José Amador Luque Merino
José Acero Feito
Julián. Bsnavente Alvarez..
Jacinto Cervera Gómez
Elias robfiüo Sotillo
Juan Herreros Vergara
Pedro Serrano Muñoz
Nar> iso Vara Merlo
Isidoro Ajenjo Vivar
Santiago Barrero Beltrán...
Pedro Barrero Díaz
Pedro Vivar Vivsr

Fuenlabrada
ídem.
Getafe.
ídem.
ídem.
ídem
láem.
ídem.
Ídem.

Griñón.
Ídem.
ídem.
Ídem.
Leganés
Ídem.

auuel Ca anís Fernández...
Eduardo Gór.iez Mingo
Clemente Moreno Jiménez
Julián Alvarez Alvarez
Antolín \u25a0 Ivarez Palacios
Luis Hernández Marcos
Agustín Lorpnso San Martín
Guillermo Manrique San Martín
Donato Manzano Orgaz
Manuel Rodríguez Godiao.

Moraleja de Enmedio
Ídem.
Móstoles.
ídem,
¡ídem.
|ídem.
iídem.
ilde ra.
'I'em.
Id :m.

Ídem

Benigno Rodríguez San Martín..
Pedro Rodríguez Zarzuela
Sebastián Vargas Manzano
Manuel Fernández Ocafia ,
Nioeto García Rivera
Eugenio Velase© Fernández ...
Isidoro Batres Martín..
EmilioCasado Pérez ,...,
Gabino Claramnct Romano
ElisioMarchante Cruz . ,

Francisco ar¡ín Lorenzo
EmilioPérez Alonso
Perfecto Pérez Lorenzo
Martín Sainero Naranjo.
Pedro Bueno Tostado
Gervasio Rodríguez Fernández ..
Ansstasi Serrano Martín
Ramón Martín Berganza
Eulogio Pedrero Martín
Vicenta Robles Cubas
Vicente Sejornan Martín
Isidoro Salas Ponee
José Cuadrado ¡Martínez
Jacinto Fernández Catalina. .....

Parla,
ídem.
ídem.
Pinto,
ídem,
ídem.
Inem.
ídem,
ídem.
Ídem,
ídem.

31
SS
4ó
43

San Martinde la Vega
idem.
Serranillos.
Torrejón de Velaaco.
ídem.
ídem.
Ídem.
ídem.
Valdemoro.
ídem. {Coniinuerá.)


